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ASUNTO .- Incorpora diligencia notificación fallida 

.- Precisa dirección donde debe enviarse citación y eventual 
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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (01) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Adósese al proceso las diligencias de notificación personal realizada al ejecutado al correo 

electrónico escabaciones@hotmail.com, la cual resultó fallida de acuerdo a lo certificado 

por la empresa de correo Domina Entrega Total S.A.S1. 

 
 
En consideración a que la parte ejecutante manifiesta proceder con la notificación 

personal, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y ss del Código General del Proceso, 

se le precisa que, la citación y eventual aviso, debe enviarse a la dirección física del 

demandado señalada en el libelo de la demanda, esto es, calle 103 No. 63 E 95 de la 

ciudad de Medellín, y cumplir todas y cada una de las exigencias previstas en estas 

normas.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.Ch. 

 

 

 

 
1 Ver archivo digital 008. 
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